
INFORME DEL PRESIDENTE, A LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE 

“AGRONTSA S.A.” POR EL EJERCICIO ECONOMICO TERMINADO AL 31 DE 

DICIEMBRE DE 2001. 

SEÑORES ACCIONISTAS: 

Conforme a lo dispuesto en los estatutos de la empresa y a lo que estipula la Ley de 

Compañías pongo en consideración mi informe correspondiente al ejercicio económico del 
año 2001. 

1. Durante el año 2001 la compañía se limita al cumplimiento de sus obligaciones 
societarias y tributarias exclusivamente. 

2. Confiamos plenamente que durante el año 2002 se cumplan de manera normal con 

los objetivos señalados en los estatutos de constitución de nuestra compañía. 

3. Adjunto a la presente se encuentran los Estados Financieros con sus respectivos 

anexos, así como también copia del Informe del Comisario de la Compañía. Así 

mismo estoy a vuestra disposición para aclarar cualquier duda o comentario que se 

requiera sobre el contenido de los mismos. 

Atentamente, 

  

ING. ISABEL RUILQYVA AGUILAR 
PRESIDENTE 

Guayaquil, 1 de Abril de 2002 

 


